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SGíCAJ34!2ü14 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURmAD DEL CENTRO DE RESTAURACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES CULTURALES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVlmSmADES(Colltl'ato basado en el ACUmmO 
MARCO me ADOJ>CJÓ" DE TIPO DEL SERVICIO DE SEGURmAD y CONTROL DE 
ACCESOS DI, LA ADMl"lISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓ:\OMOS. EXI'!O, W 
8462í2012) 

SGíCAJ34/2014 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1~ RI~Gll\m.'l JURÍDICO, ~, 1.1. La contratación y cjccUdóll del serV1c1o a q:ue se refiere c~ prcs.cntc IJHcgo se 
ajestad. al pliego de cl;lusulas específico elaborado pOI' el J()fc de Control de !\CC¡;SOf> 

del Servicio de Seguridad de la Dirección Ocncfn[ do Patrimonio, Il1fonmí:ticfl y 
Tdccomu:1icac:ones de la CODsc:ictÍa de Economía y Hacienda y 810s Pliegos de cláusulas 
fldministrnlivas púfticlllare.s contenidos en este düc::une:nto, 1cniendo tales dQcumcntos 
carácter contractual. 

1.2. E presente contrato es de naturaleza ndministl'atlvíl, rigiéndose por el presente 
Pliego, por el Real Decreto Lcgis:ativo 3/201 j) de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de CO:HrJtos del Sector Públtco (,}Jl adelante 
TRLCSP), por el Real De-c:'eto 817/2009, do 8 de mayo, po:' el que se dc:;arrolla 
parcialmente la LeSp y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de 12s 
Azlm;n¡s:raciOl~es públic.:1S) <lprobJdo por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre (cn 
10 sucesivo RGLCAP), en lo que no so opongH a la citl'KI<l Ley. Supletoriamcl1tc por las 
resfanic"$ nonnas de dcrec-hü administrativo y en su defecto, por las nOfll'HIS de derecho 
privado. 

1.3. Al prc;;.cnlc oonlralO de: servic:os le scní de aplicación l¿;ualmcnte lo cstipülado en 
el Acuerdo \.1al'co de adopció:l de tipo vd sel vicio de seguridad y control de accesos de 
la Adminislración GC¡¡C~'[I; de la Comunld,ltl Aut6noma de :a Región de Murcia y sus 
Organismos Autónomos (Exptc. 8462í20 12). adjudicado este último por Ó:dc:1es de : 7 
de marzo y 2 de mayo de 2014. El Acuerdo Muren lla si60 formaHzJc.o por los 
adjudicfl'~arjos en fed);;) 29 de milyo de 2014, i1nalizando el pla7.o dc eJGcución del 
misnw el 29 de mayo.de 2016. 
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2.- OBJETO DEL CONTRATO Y NECr,SIDADES ADMINISTRATIVAS A 
SATlSFACER. 

2.1. El contruto a su~c.rjbjr ficJle- po~' objeto el SERVICIO DE VIGIL.ANCIA -y 
SEGURIDAD EN EL CENTRO DE RESTAURAC1ÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE llmNl~S CULTURAU::S DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES, figuraJodo en el Pliego de 
cláusulas específico que rigen la presente contratación una descripción P0rt11CllOl'i¡;aCa 

de la pfc~tflción objeto del contrato. 

2.2. La ood:ftcación úOlTcspondicnle a la clasificación cslm1í~tlca de productos po.r 
acLividadcs (ePA), aprobada por Reglamento (CE) n" 45112008 del P¡:¡r}amcnto 
EUfOj)l-'\) y del Consejo (le 23 de ~bril de 2008 es 80.l0.12 (~ervicio~ de guardas ce 
seguridad) y del Vocabulan(1 Común de Contratos Públicos (CPV) aprobado por el 
Reglnmcn~o 213/2008 de la Comisión de 28 de lloviembre de 2007 es: 797BOOO~5 

(sclvicios de gUl:.Hll:as de seguridad), 

2.3. La nooC'sidad I;ólii;1ist!'a~iva a satJsü¡ccr mediante j[l presente c-Olltr<:llación, según 
h:dica el informe del Dlrector dd Centro de Restaun¡ción, es la de atender a la vigilancia, 
custodia y scguridod tonto ce los edlilcios como ce los ma1c!ialcs arqucológic{)8 y obras de 
arte de intcré:> cllltural que se C]lC'JCl1tn:u: en ellos. 

3.- PRESVPUESTO DE L1CITACION 

3.1. El presupuestD prcvísto para cst? cOl1lnt.aclón es de DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO El:ROS CO:>; TREI:>;TA y 
SEIS CÉNTIMOS (237.255,36.-€) más el cor:-cspondicl:tc lVA del 21 % (49.823,62.~ 
() 10 que supone 1:1) ¡oral de 287.078,98.-t:', que se llnandará con cargo (i la püliida 
pn:supuc-'>taria 18.0L00.458 B.22701 proyecto de gesto n'l 34344 según el siguiente 
desglose de anualidades: 

'l···· 'At'lUALlDAD>11VA21%/' I
:_'_'_~"" <-,', ',-'- ' " ,>:':',,' --J ,,' ",', 
, 
: 20j4 i 45.372,48 t? 9.528,22 f 54.900,70 «: ,
'-----,------··~,~--------I~-·~--~-·,~-+·-,--,~-----··-·1 
, : 

2015 I 135,%2,88 <: 21t5S2,20 ( 1<.4.51$,08 € 
,,______ ~__~__'W"~,,_~__,_,___I~_______ _ +----,~·-~,--,-~-,~-I·---~--·-"~--~~-, ..-: 

2016 I 55,920,O(¡ f 1] .743,20 f 
______1--~-~----- __._,m__._ 

TOTAL : 231.255.,36 (i 49.823,62 e , 
....... ~. __.~--.~-_._-----

En consecuencia, el valor esthnado dd contrato, teniendo en étlén!a que se ha 
pn;vis(ü la po~i':J¡jiéad dé prórrógú por tl:l plazo igua: nI de durnción del contrato, así 
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como la poslbi1idad de modlficac16n al alza de l:asla un 15% cid pn:cJO del COlllrtlto, es 
de 545.687,33.-€. 

3.2. Los precios/hora ofertados por 10$ 11dtadores no pocníe supen~:-, de 
conformidad con to~ pr0cios máximos homologados On el Acueldo Marco, los que: 
fi&lUum <1 co:üinuación, IV A cxch:ido. 

al,- Prv;dos máximos: 

Hora Diurna en día labon~l J4:63,~ e, IVA excluido. 

Ho::a ~octU!11a en dia laboral H\10.- f, lVA excluido. 

Hora DIUrna en día fCBtivo 15,78.- F, IVA CXChlldo, 

~ 
Hora 'Nocturna el: día festlvo J7.52,- €} IVA cxclujdo, ~'" 
b).- Jornadas e impottc de los scrvldús. Para él cáIculo del prCSllpUC8l0 de Jicitadóa 

se hrm tenIdo en ct:cma las $lguicJltes JornadaS' del penodo 1 scpt!J.:mbre 2014 a 29 de 

rnuyo de 2016: 

[-.;;i;;; ..',;\ e';< ; .;. },;Ji.t:EN;iíH}]}j1'¡¡ESTJ\UIt,\,ClgN ;;:);';;:; ;;;;: ;;;:\;;,7';" /0:' '1 
I1 de SCI)ticmbl't' á 31 de' TOTAL l'l<lCCIO .

HORAS TOTA.L
dicicmbre 2014 , ¡llORAS I llORA , 

I~: ~¿~::~~~~GT~-,~--=!~=;;;'~~I---_~=-=,--- ~~:~~tI~~j 

37 diagihtíVOK ¡ le. 592, 15"78C: 934l,76(:- - ._~- .._--- ._. ------------,- --~ ~. --~"-'----------, -~----~._-----~~---~_._-

37 noe-hesfes{ivaK I S 2961 1752€: 5.185,92 E 

-----_.~-

TOTAL IV·\ EXCLlHDO IVA (21 %) TOTAL IVA l;~~~~~~-~-~~--J 
45372,48 (: 9.528,22 e 54.900.70 í? 

L ..____..__ _____ ...... _, ____~ _~_ .. __ , ___ • __ • ,,_:- ..... .__ _ 

P:I~:~~J;'~~~¡,m'",-:::0'D~(~::~;~,,:un;~!;~~--- .;O'1~·9 

2015___' ':~~!OI!:\S HOH\ -L~------;---d 

241 dí"s laborflble:~ 14A>3 € ¡ 57817,76 t'!¡ti:)952____, _____ _ ------l- _ __'__"~_~~ ~_~ _~_~~~_ 

.~~? n.?.s!~c:; J~,boratú~$ ____~ _"- ____ '.9].Q :~~__l~~~ 3L813.60 ~1 
L!_~~ia~ ¡c¡.;~¡w~.._. ______12._ ~___~_~.2~-_~ 15,7R \::.1 _~~ ~ _~u2J~?2~C'j 
J 18 noch(:~ [(·~¡jVi1~ "" _~_< _ 8 _~ ..," ~ y44: 17,52 eL_______J6,S::S,SS E 

3 

http:3L813.60
http:54.900.70


Región de Murcia 
COi\5t'jefÍa de Educ,K:ón, 
(ultu(¿ y Univc;"id"dó 

Sec;'C'taria Gen('ral 

TOTAL IVA EXCLUIDO (VA (21 to¡i-) TOTAL lVA INCLtimO 
135,962,88 €. 28.552,20 € 164,515,08 f 

,c,,~. ···.. ·.·.··07'T;;c.cENlii.UiE~Mcióf.í~;'~·7c;'"7J.;;:·;'<,;} •••".;1 
I d "'d '01" 11(""S i TOTAL: J')H~CIO 'rl)'l'Ale Clll"l't} a ~/ e umyo.. "! no. I HOnASc' HORA '1 

:'7:>7,'~-;CC c;....~•.... -~i-~'7'~l-="77,C"""""""""" ......-------- --..--------...-.- ---------, 
;IO~¿ím;.lah<lr¡j\,lc$ 16 ","'" ",} ,(¡OO : ,~" ,..,,,,..)~:~~,,<i ''''" "",_m".,",,~• . " 2~:::O~,2~.~~1 

lOOnochc,sJo.borablc,s 8 800 1{¡,10E: 12.880,OOf¡ 
---~ --~,..~,"..~-"..,._~, 
50 días fL'slivos 16 800 15,73 ( J2.04,1~g__~J 
50 noches festivas 8 400: 17,52 E 7.008.00 E' i 
-"~--- ' ----' 

:l
"-<--." 
TOTAL rVA EXCLUIDO IVA (21 <:Iín) TOTAL lVA INCLUmO 

55.910,00 e J1,7¡B,20 (. 67.66J,2¡} € 

~II'Ú~A'" TOTAL'JY4 ;WYQ
":,' . 

"J '1 j .!~\, , 9,528,12 ( 54,900,70 e45372,48 E 

13-5,%2,88 f 18.551,20 f2015 164.515,08 e 
-~·-·--·-"··-·"·~I ....-~---""';··--·---i··········· .. _.. .." ....-1 

2(}16 55,92íJ,íW e lL743,2Ü( 67.663,20 (" 

237.255,36 <: 49.g23~62 ( 287,(178,98 f 
._-------~..- .._-~--

TOTAL 
_ 

3.3. El precio de adjudicaci6n, l.:OI1 arreglo a las ofcn?~q que se aprueben, ü:ch.li~á. sin 
exclusión ni limitaCión de ninguJ1~j clase, todos los gaStOS que el contratikta venga 
obligado ¡¡ reaHzar para el .;omplch) cumplimiento de la plCstaclón co:¡lrmada. sean 
gC:lcra:cs, HlHmcie:;os) de pc!sollal o de otra naturaleza, así como el beneficio imputable 
a su gesuón, 105 seguros, cimoncs, tasas, impucstos y contribuciom:s de cualquier dase 
q~0 sen) imúlido cl tn:pucslo del Valor Añadido (IV A) que fígurl1rá como partiúa 
indcl'cndicl):c, 

3.4. El sistema para dctenníe,lf e: .precio dé C!::LC cün!rato, L'St{l basado en los precios 
nníximos unharios homologados po:' e: Acuerdo lvÍa:-co y ¡.;cgún los servicios 'lcc se 
demandan y númcfl1 dc jomad;:\s prcv~stas, 

4,· REVISIÓN DE PRECIOS. 

Dé Gonfol'midad con 1<1 Orden de esta Consejería de 21:: de julio de 20;4 y lu cstablcc:do 
en el ACUé~"do Murco no procede la rcvislón de precios JUI Hnte la vigencia del misr:lO. 

4 

http:7.008.00


(fh''fí
""""""'... 

~ ~ 

~~ 


Región de Murcia 
(c¡;jsrjería de Fdu(i1cón, 
e U'\l'f/1 y l;n:vcl'sidadc$ 

S0é/e,t;rín (;(\neral 

En base a las ofertes rcalizada~ por las empresas no hay revisión de precios en caso ~lc 
prórfúga ¿cl8cucrdli m.afCO, 

5.- OBLIGACIONES Y GASTOS. 

5.1. OBLlGAC10NES SOCIALES y LABOHABLES. 

El contratista estará ohligado al cumplimic.nto de las disposiciones vjgCl)~CS en materia 
lahora;l de scgu::-idad soctal y de seguridad y se:ud en el trabajo, El incL:mplin:icnto de 
estas obligaciünc$ por parle del contratista no implicuní rosponsabilidad de la 
AómniRtl'ación, 

El personal que por $U cflcl)'ia (:ontratc el adjudicatario no ostcnt8rá derecho alguno 
Ü'eme a la Adminisl:"Jcló:l, teniendo 01 ooetrfllis~f¡ todos los derechos y obligacioncs 
inhe·reUk$ a la calidno de patrono respecto 6;;;: citado pcr~oni11 con fUTCglo a la 
legislación laboral social vigente, s:n quc, ce ningúr:. caso resulte l'Cspo:lsablc lB 
Administració:1 de las obligacmnes naódas entre el rontl'lltista y sus trabajadores. 

5.2. GASTOS Y TASAS. 

El conírati:;ta csfi'l obligndo a ,'i-a¡¡sfneer los gastos derivados del presenté procedimiento, y 
eU<llcl>qt:.iera otros que resulten de apJjcacíón scgún las disposici!Jncs vigentes, en la 
fom1ll y cwmlla que éstas señalen, 

/l. ADJUDICACIÓN Y FORMAUZACIÓN DEL CONTRATO. 

6.· PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Como quiera que por Órdenes l,,¡ Consejería de Economía y Hacienda de l7 de mariO y 2 
de mayo de 2014 se adjudIcó el COlTcspondicntc Aeucrdo-\1al'co¡ este contrato de 
servicios se ad,:udicnrú por el procedImiento estableddo en el arHc-uJo J98 del TRLCSP 
para la adjudicaci6n de Jos contratos basados CII el Act:cl'do~Marco, sk-ndo los enterio:> 
de adjcdicación los previstos en el Anexo 15 dd Acuc!'do Mflj'CO que- se fijan en la 
cJ;:'!UstJa 9 de éste Pliego de C:imsulas Admjn¡s~rntiVf\5 Parlieu:zrcs, 
Asimismo, de c(mfürmidad con ]0 dispuesto en' hl Orden de 28 de julio de 2014 y el 
anículo 112 TRLCSP se trmmü¡ril de fi:'¡¡'C'Hl Ul'gCl::C, 

7.-GARANTíA I'ROVISIONAL y GARANTíA 1l.Ii:FINITlVA. 

7.1. No procede la constitución de ganmtía provisional. 
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7.2. Ellicilador que hubiera prcsentndo la olerla económ:cmnc:Jte más venLajoS,¡i dóerá 
constituir una garantía definitiva, o dlspnsk:i6n Gel 61 gano de eOnlrali1(;¡Ón, por volor 
del 5%\ dci presupuesto basc de licitación, IVA excluido, 

Dicha ga:antía re~pondcrá de los concepto;;, mencionados 011 el articulo 100 del 
TRLCSP. 

7.3. La ga:TIl:tía dcfinitiva podrá constituirse por cualquiera de las formas 
establecidas en el 96 TRLCSP~ y con 10$ n:qujsi~üs fijudos en 10s artÍCulos 55 y 
s¡guicn~cs del RGLeAr y scré dqmsitaca en la Caja General de Depósitos de la 
Comunidad Autónomo de la Región d(! Murcia, 

La constitución de garantía dctinitivn podró llevarse ~t cabo) adc:llás, cn for:na de 
retención del precio, según lo previsto eJl el artículo 96.2 de: THl.CSP, El1 l'tl caso sc 
dcbClá mamfcstar por escrito por el representante de la empresa pm¡J'Jcsta CO:110 

adjudicataria en lo fase de rcqucrirnicnto, El ímporte de la gantntía 5:e detraerá de; 
importe de Jo primera factura prc5cntnda por }11 empresa adjudicataria, deduciéndose el 

"~j¡nportc restante de las siguientes faetLllTls en caso de 110 ser suficiente, 

7A. La ¿evolución y cancclacióe de garantías se efectuara de conformidad con lo 
dispucslO en 1m; aríÍl::ul0s 102 TRLCSP y 65,2 Y 3 del RGLCAP, 

7.5. Las gal'a:ltias deberún cons!it'dirse con arreglo a los I:l(}dc:o~ y con lo:. requisitos 
c.~tab¡ecidos en el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el 
RegllJH1cnto de Id Caja 0;;;11\.'1'a1 de Depó~:to~ de la CAR:V1. Los modelos se podrán 
obtener en la siguiente dirección dc tnLcrnet: hUtJ:í/v.w;,',mrm,es (Economía y 
Haciendo, Legislación, Normativa del Tesoro Púhlkü, Decreto. ::\" 138/99. de 28 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de In Cajri Gc¡:eral de Depósitos de la 
CARM). 

8,- I'RESENTAC1ÓN HE PROPOSICIONES. 

8.1. Las proposiciones se j>rcsentm·ún en DOS SOBRES cCITados, en el Reglslro del 
órga¡:o Jc collll'ú:adón ubieBdo en ia Oficina CorporativlJ de AtenCIón al Ciudadano de 
la Con!>Cjedu de EducaéÍól1, Cuhura y Univelsidndcs, Slto el1 Murcia, A vda. de la Fml1d, 
15, en el plazo de cinco dias natul"411es desdc la recepción del eSCI'lto de invitación, 
de confonlli<lad C(H1 lo dispuesto en e; AC'Jcrdo Marc-O de adopción de tipo del SerVicio 
de Seguridad y Contwl de Accesos de la Admlnlsíraciól1 General de la Comunidad 
Aulónoma de J¡) Hegión dc Murcia y sus Orgar:ismos autór:olllOs, it:dicando en cuda 
;;ob1'o: el contralo a que: se COnclll'!'C, su re~pccLJVO conlcnido, y el nombre o rai:ón s,)eia~ 
del licitador, (¡sí COI)10 su dirección, teléfono y i-llX, todo e:Eo de fonna legible, El .sobre 
hnbra de ir firmado por el licitador o pcrsOl18 que lo represente. En el :l1tcrjor de cada 
sübrc se h3\'Ú constar en hoja independiente su contenido, cn'Jl1eiudo numérica!Dcett:. 
Su cünicnido ser{¡ confidencial haSta el momento fljado pura su apcrtunl. 
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Todas las empresas a¿jl1clcatarias del Acuerdo Múroo deberán presentar oferta. En caso 
de que i.;¡s empresas adjt:dwa:arias no fü!T1.1ulcl1 oferta,:-le podr{¡ concertar el servidü de 
fO~':na obligatoria con :as cmpres,?,$ a los preCios unhario$ máx!mos homologados. Por 
pw'lc del RcspOll::;.abJc del Acuc!'do \12.["0C! se csíabJoccro ün turno de oficio entre las 
empresas homologadas para cubrir dichos )l.-'::'Vicios por orden de menor a mayor 
puntuación obtenida en la c1aslíicl:lC1Ón resultante del .t\.cúcrdo Marco, La Jlcga:iva a 
prestar el servicio de confonnidad con el ttJr!10 de oficio p:'cvisto st:pondra la exclusión 
del acuerdo marco. 

El licitador también podrá cnviflr los sobrcs a que se refiere el párrato anterior por 
correo dentro del plazo de admisión expresado Cn el anuncio, en cuyo CftSO el llcitador 
dcbcnijustifiCfIr ID fecha de imposición del cnvÍo cn 1<1 üficil1il de Correos y a:'1Uliciar al 
órgano dc contratación la remisión dc la oferta mediantc t61cx, fax o telegrama, en el 
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no serú admitida la proposición si 
es recibida por el órgano de contratación con postcrioridúd a la fecha y hora ce la 
terminacrón del plnz() scñulud{) en d anuncio. 

~ Transcurr:düs, uo obstante¡ dicl días slguicl1[CS a la indicada fecha sin haberse recibido 

~ la dOCUll1c:ltación¡ ésta no sen! admitida en ningún caso, 

8.2. El SOBRE ;-.¡" 1 coutendnllos siguientes documentos: 

8.2.1. DoCtJ&U:STACH)r-.: ACJU:;Ol'rA'flVA DE lA l¡.~n.SONALIDAn y CAl'ACIDAD pARA. 

CONT1{ATAR 

No scra HéCcs<\ria la prcscllUICióJi. de toda la dOcuI~lcn1aóin relativa a cüpflcldad y 
lcprescntación a las empresas 1I1cluidflS en el Aeuc!Tlü :\1arco, excepto en el caso dc qt:e 
las circunstancias 1;aynn variado, Lus crnprcsas apoHarán uall d.celaradón responsable 
de lu ylgcl1cin de los datos fmtcriofCS. 

En su cúso, una dirección de correo c!ectrónico en que efectuar las notificaciones. 

I 
8.2.2, Jllst-djéación de 10$ requisitos de SOLVENCIA ECONÓMICA Y Flt\ANClERA y 
Tí¡CNICA () PR()FESI()~AL: CLASIHCACIÓN 

- Todas. las cn"ljll'csas H1clujdas en el acuerdo marco están clasificadas. Las emplCsi:ls 
aporlarim Ul!a declaración responsable C':l la que maniííest(;J1 que los datos de 
clasificación no han experi:nemado vatiaciones, 

~ Otras habilitaciones: Las emprc..<;as incluidas en d Awcrdo Marco están exentas de 
<lcr'cdit,,\!' la insél'ijKión cn el RegislfO de- Empresas de Seguridad. Las empresas 
pr0sentar<Ín llna declaración I'('-spomablc dc In vigencia de esta inscrlpciÓn. 

- Seguros, Las empresas inchlidas en el acuCi'do marco tlCJ1C-ll contraladallna Póli/Á\ de 
Seguros de Responsabilidad Civil en las eondic:ones cs:ab]cc:das en las clállsubs :3 ,2.2 
Y 3.2.3 del Pliego dc Cláusulas Administrativas Partiedarcs que rige el Acuerdo Marco. 
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La::; empresas aporlarán una declaración rcsE;0nsabk de la vigencia de dicho pólizfI de 
seguro, 

Lús licltaéol'cs podrán hacer uso del modelo dc declaración rcspom;¡,¡blc que se adjunta 
COl~10 Anexo 1 z. este Pliego; presentándolo debidamente firmado_ 

La falta de presentación de los documeutos J'cJad{}n~tdos po{[rá determina)' la 
exclusión dcf licitador, 

8.3. El SOBRE N' 2: CRITERIOS m; AD.IUDlCACIÓN EVALUABLES Dlé 
FORMA AUTOMÁTICA: Conter:.dn) la dOCU111ClHf:ciónjushllca;iva de los c!"herios 4~c 
scr¿n objeto de barcmación, rccogldos en la cJ¡tusula 9 del Pliego, y que son 
cuantificables de forma aulomática mediante ln mera ap:icación de fOrmebs: 

~ o Oferta económica) expresada conforme al modelo q'JC Üb'1Jl'a cr:. e: A~F:XO II~.---..¿-,,~ 

cOl:..:ii,ge{¡edose por separado el importe del JVA 
Los precios ofert,ados por los licitadores no podráll ser superiores a Jos recogidos 
en la eHusula primera de los rcspectivos contratos J1rmados ('.011 ht Consejería de 
Economía y Hacienda por los que se fOrlnaIizlt el Acuerdo Marco. 
W proposició:l irá firmnda por el rcprcscuumtc legal de 1;:1 empresa) y cn el C~ISO dc 
U:r.E por cade uno d010$ rcpfcsentant~;; ({'le la OO111j)üngan. Cada licitador 110 podd 
prc.,>enlar mas de 'Jna PrQposieión. La inü'acciéf: de eS[a n()~1na {lará lugar a la no 
admisión de todas }ti':; propucstns por él suscr:tas, 

En C.!So de discrepancia (;ntrc el l?Iº.~.i.~L h!tal oferlado y el que resulte de aplicar los 
nLY:9¡o§/l)or~ tamb¡én ofcliados al nún:cro (le jomadfls ;Jrcvistas en el Pliego. 
prevalecerán estoB últim.os. 

o Bolsa gratuita de horas, Para las cventuo1idades que se- produzcan duranté la 
ejecución del contrato. Dicha holsa hOnll'Üiliü podrá superar las 250 horas. 

9 .• ClUTI,RIOS m, AD,IUlHCAClóN QUE SE ESTABLECEN PARA ESTE 
CONTRATO. 

Los cntcrlo,> de udjt:ciicacióll '" :C-l1CJ' C:1 cuceta en el presente p:·occdimicnto seran lús 
recogidos en el Anexo ] 5 de: Pliego de cláusdas adminis!!'ativas particillarc$ del 
Acuerdo Marco, De c:lo$, se dC1ermInan cümo criterios de adjlldkación para este 
c(lntraio Jos siguic:ltcS; 

I'~~-~.~ ,,~'"--"~-- (; RTTli.itlüsjj" ADJllDICACIÚN -  PU:>:TU,\CIÓ" 
:\:IÁXIMA 

CRITERIOS OBmTIVOS: 

J . ~ Oferta cconó l1icu 80 pU1HOS 

2.~ Bolsa de hOl', lS adlclOnaks (sin coste) hasta un miÍximo de 250 20 pumos 
..,---_.~.----~-~""" 
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SC(TC'li;-.r:? G(·?r;~'!BI 

l~mtuacióu total. ____ [I OQJ)~",,;i",os"-'___ 

La metodología de valorac-ión se detall;) e11 los pálTafos sjguientes: 

9.1.~ Criterios de adjudicadón automáticos. 

9.2.1.- Pn!cio. 

Tendrá una valoración del 80 o/;). 

La mayor pU!lÍuaeÍl)u scrd otorgada a proposición m3b 
ecünómie8 de la::; adn-:..itidns¡ prorr81ciÍlido&c 
proporcionalmente hasta el tipo, al qt10 se le a5igeará O 
puntos. 

9.2.2.~ Bolsa de horas adicionales (sin coste): 

~ Tendrá uno valoraci6n dd 20 %, 

~.. La mayor puntuaoión (2.0 p'Jl1tos) sen) olo:'gada a <::!quclla 
proposición que prcscnte en su propUCSt¡l un mayor núme!\) 
de horas de trDbDJü adicrona!es, 5111 coste, husta un múximo do 
250, prorratcdlidose próporcjonalmentc hasta la ofC11a que no 
presente bolsa de horas adicionales, a la que se le asignará () 
puntos. 

CRITERIOS QUE SE ESTABLECEN PARA El" Slll'I;ESTO DE EMPATE 
EN LAS PUNTUACIONES OnncNII>AS POR LOS LICITADORES. 

Ante el HUpucsto de cJ:l]iatc, una vez v,:¡:orados todos los eritenos de 
adjudicación, la propuesla de adjudicación se 11ar8 a favor empresa que haya obtenido 
lYi¿yO!' puntuaclÓÜ 0-11 la hümolügaeión s0gún la Orden de AdJud!cación del Acuerdo 
Marco de 2 d¡; mayo dc 2014, 

Finfllmclltc~ de persistir el empale, se rcso)vcr¿ por sorteo rcallzado en ac10 
público, , 
10.- CALIFICACIÓN Die LA DOCIJMI';NTACIÓ,'1, PROI'CESTA DE 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS ANORMALES O DESI'ROPORCIOl\'ADAS. 

10.1. Las o~crtl1s sel{lll adn,itid8s durnntc el p~2.Z0 fij~dü en la iDvitación cursada, que 
será, de cünformida(] C011 lo dispuesto 011 oJ Acuerdo ~1¿lrco y dado que el expcdh,mtc se 
tra¡:úw de urgencia) de 5 días naturales desde la fecha de envío dé}8 ir:.vjtad6n. 
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10.2. En pnneipio serán admisibles tod¡.¡s las propuestas que se ajustcn a 10 previsto en 
este Pliego. 

10.3. El Scrvicio correspondiente, una vez transcurndo cl plazo de promoción de 
concurrencia, calificará previamente la Jocumentación conte1lida en cl sobrc n" 1, 
dctel111inando si aquél contiene todo lo exigido por este Pliego, o cxisten OI11JsJOncs 
detellllinantes de la exclusión. Si observase defectos u omisiones subsanables en la 
documcntación presentada eonccderá un plazo no superior a tres días hábiles para su 
subsanac¡ón. 

10.4. Una vez califie()(hl la documentación o transcurrido el plazo de subsanación ele la 
misma, en su caso, se procederá a la apertura del sobre n° 2, teniendo como crítcrios de 
valoraCión los automáticos que figuran en el punto 9.1 de este pliego, y sin pe¡juicio de 

~ solicitar los informes lecnicos que se considere convenientes. 

10.5 Se considerarán anormales o desproporcionadas las ofertas que se realicen por 
debajo de los niveles de retribución fijados en el correspondiente Convenio Colectivo 
Estatal de Empresas de Seguridad, dc conformidad con lo establecido e11 el Pliego de 
cláusuhlS específico, el cual ha tenido en cuenta el 1lI Pacto por la Promoción del 
Empleo de la Región de Murcia 2011~20l4, apartado 2.3, relativo al cumplimíenlo de 
niveles retributivos. 

U.- ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO, RECURSO ESPECIAL EN MATERIA 
DE CONTRATACIÓN Y CUESTIÓN DE NULIDAD. 

11..1. El órgano de contratación requerírú al ¡¡citildor que hay¡.¡ presentado la oferta 
económicamente más ventajosa pan¡ que, dentro del plazo de cinco días hábile8, a 
contar desde cl día sigUlcllte a aquél en que hubiera reCibido el requerimiento, presente 
la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con ]8 Seguridad Sociill o autorice al órgano de contratación 
para obtener de fónna directa la acreditación de ello, y de haber constituido la g:u,lIltía 
dcfíllitivll por una cuantía del 5(Yo del importe del presupuesto base de licitación, 
lVA excluido. 

Concretamente deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social: 

o Alta en el Impuesto sobre AeOvidades Econúmic~ls referida al ejercicio corriente o 
último recibo. La aportación de dicha documentaciÓn dcberú ser completada con una 
.deel.ill:ªºi.Ú.!l.LQ8)Onsable de 110 haberse dado de baja en (]j.9J.lO i1l1puQ~!Q. 

o Certific:lcióu administrativa vigente expedida por el órgano competente de l¡.¡ 
Comunielact..A1!15}mm.l1! de la RegiÓn de Murciq de eneonlrarse al corriente de sus 
obligaciones tribuf:lrias. 

o Cer(ificación :ldministraiiva vigente expedida por el órgano competente del 
Estado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributari:ls. 
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D Ccrtificac.ión admillÍstrativa cxpo;:;dida ])or el órga:10 compcrcl1tc de encontrarse tiJ 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 


La;? n.'fcrid.ªiJ. ccrtiticae:oJl_~ deberán tener C31'ácter positivo y_.estar expedidas a LQ.§ 

ejCclos del artículQ_(,O.l.d) TRLCSP. Se podrán prCSe:1Ü\f,. en lugar de las cerlificaciones 
m~teriorcs! autorizacionc.<:; al órgano de contratación para obtener de torma dírecta la 
8C-l'c(~itación de ello, pudiendo utilizar a tal decto los Anexos III, IV Y V. 

No obslnntc, CU~J.Htp la cmpr~f! no cst(.º1l1.i.&1~'Jl a presentar dichos dOClUllcntos se 

acreditará csu\ drcunstaflcia 1111:xhante declaración responsable. 


En el caso de que la adjudicación haya recaído en ~ma Unión TcrnpMal de Emp!"csas) 

deherán éstas acreditar la coflstitucióu de la misma, en escritura pública, dentro del 

p]nzo otorgado para la adjudicación: definitiva y el N1F asignado n dieha agrupación, 


Asirnismo) dcberÚ pre::cntar el Código Cuenta Cliente Bancario donde desee q~\C se lc 

transfiera el precio dd contrato. 


D~!lO c'Jmplimcn1arse HdcpuadamcnJS el reqgerit)1iento CI1_~_scí1(\lad(), 59 

cnt0nder~~1!fg.~QU¡c¡tador ha r~ill~iQ..~:~__9ferte, procediéndose en ese caso a recabar la 

111isma dOCÚll1cntación al licitador siguiente, por el 0l'den en que haY(,lIl qwxlado 

clasificadas 1;:¡s ofertás. 


11.2. La ad,judicacíón del contra~(} se- acordará por cl órgano de contratación dentro de 

los trC's días hábiles siguientes a :a l'cecpc,ón de la documentación, cn resolución 

motivada l que co·úteilc1ni 'todos los extremos señalados en el articulo 15;:,4 de: 

TRLCSP"y seriÍ notificflda a los licitadoros y pubheada en el perfil de contraUmte de la 

página wcb del úrgano de contratación (hap'i¡vrww.carIJU!.'i) COllscje).-Ea de l!.'ducación, 

Cultura.J1 Vni\·ersidades, Índic/l1:dosc en la 1:o1::1cación y cn 1(1 puhlicación el plazo C11 

el que $C procederá a la í()rmalizución del contratü. 1 


f" -"d

11.3~ Recurso especial en matetia de contt·at':lción. De [¡cuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 40,1.~)) del TRLCSP la a¿jt:dicae:ón tic estc coe{ralo podrá ser recurrida 

potcstativamcntc mediante el rs~.curso cspeei'11 en materia de cODtr¡ytación (tamb:6n 

podrán sor objeto ele este recurso los anuncios de licitacJ,óJ)) los pliegos y los documentos 

con1ractuales 0.UC establezcan lBS condlciones que deban regir la col11raüldóJ1, osi como 

lOS nelos de trámite adop:ad(:s en el proccdimÍ01Ho síerr...pl'c quc decidan directa o 

indirectamente sobre la adjudicación, determinen :8 ÍI~lposibilidad ele continuar el 

procedimiento o produzcan indefensión o pctjuicio irrcp:m:hlc .u derechos (1 intereses 

lcgHir:l0S. incluyéndose los actos de la Mesa de Contmtación por los que se ílcuerdc la 

exclusión de Eci¡aJorcs). 


EJ pla:w d.Q.. in!erpo~¡cí{~.1.t det!:&.Gurso es de quince días JlábiJc" ;;;onle.dos desde el día 

sígulcntc a aquel en que se remita la notificación del nelo impugnado, con las 
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especificaciones establecidas en las lclnls a) b) y e) del apartado 2" del art. 44 del 
TRLCSP, siendo preceptivo el anuncio previo, dentro de dicho plazo, a la interposiciÓn 
del recurso por parle elel lIcitador mediante escrito especificando el acto del 
proccdimic11Io que vay" " ser objeto de recurso cspcciEtl. 

La presentación del escrito de interposición del recurso deberá hacerse en el registro del 
órgano de contratación ubicado en la Oficiml Corporativa de Atencíón al Ciudadano, de 
la Consejería de Educación, Cultunl y Universidades, sito en Avenida de la Fama, n" 15 
o en el Tribunal AdministratJvo Central de Recursos Contractu,tles (TACRC) con sede 
cn Avds. General Perón, 11"38, 28020, Madrid (http://tribunalcontratos.gob.es). El escrito 
de interposición del rccurso y los documentos adjuntos se ajustarán a lo dispuesto cn cl 
arlo 44.4 del TRLCSP. 

En el supuesto de que se recurra la adjudicación, la intcrposición del recurso producirá la 
suspensión dc la tramitación del expediente de contratación hasta que se resuelva 
expresamente el mismo. 

Asimismo sc podrá solí citar la adopciÓn de medidas provisionales con anterioridad [l 

su interposición, dcbiendo adoptarse por el órgano competentc para resolver el recurso la 
correspondiente decisión sobre las mismas dentro del plazo ele ClllCO días hábiles 
siguientes a la presenlación del escrito de solicitud, dichas medidas decaeráll Si no sc 
inlClvone el recurso especial en el plazo estabJccülo por cl TRLCSP. 

El recurso especHli se tramitará de acucrdo con las disposiciones de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminislraeiones Públicas y del 
Procedimicnto Ach11lnistrativo Común, así como lo dispuesto en los 3Jtículos 44 a 49 del 
TRLCSP. 

11.4. Cuestión de nulidad. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del 
TRLCSP, se podrá inlcrponcr la cuestión de nulidad en este expedientc en los casos 
previs10s en el aparlado 1 de dicho artículo. 

El plazo de intcrposieión de la misma es dc treinta días hábiles a contar dcsde la 
publicación de la adjudicación del contrato cn la úml1s prevIsta en el <ll'tículo 154.2 del 
TRLCSP o desde la notificación a los licitadores afcctados dc los motivos del rcehazo de 
su candida1ura o de su proposiclón y ele las emaeleríslicas de la proposición del 
adjudicatario que fueron detenninm1les dc la sdjudicación a su favor. 

Fucra de cstos supuestos la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que 
transcurran seis meses desde la iórmalizaclón elel contrato. 

En cualquier caso, la interposiciÓn de la referida cuestión de nulidad no producirá efectos 
suspensivos de ninguna clase por sí sola. 

12.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 
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12.1. De eonfo:·midn.d con lo estabL:cido en el artículo 198.5 TRLCSP, 1" [o;'Il1alizac:ón 
podr{¡ efectllilr,sc sin necesidad de observar el plazo )):"(:\,):;(0 p;:;.r el <)rfjculo 156.3 para 

los contratos sllsceplibJes de recurso c~pccial cn nm(crld de conlfmación, El 
üdjodkatario queda oblígm.io n stl,;>cribiI\ ¿er::ro del pJn:¿o de (icho días lu'ibilcs a eentür 
dc:¡de el día Sígllicl)lC 01 de [a noli:h.:aciólI de la adjudicación, d docm:1Cnlo 
administrativo ,k rornHl¡i:?J:lciól~ del eÜ!ltrato, 

12.2. El documento en que se Fnrmuliec el COJ:tnito será admit:islmüvo, :sielldo 1üulo 
st:lieicnte para üi:c,,~dcr ~ cualquier Regis1ro Público. 

No obs((-l¡~tC, el cont'<llo se forma:izará en Escritura Púlúca úuando así lo solidtc el 
cOlllrntista.. siendo a su cü::-ta los gaslOs derivados de ~u otorgamiento 

12.3, Si por causa in:¡Jt!tablc- a ia Adn:inislnh:ión no pl1chcw funnali/2!'sc el contrate, sc 
indemniza:ú al eOI1:ratista do: los daí'l()s y pCl:i~¡icios que la demora le pudiera OC(lSlonar. 
No podró iníciarse la ejecución del eüntnllO sin su prc\'w fórm(lE~':<lcjóo, excepto en los 
casos prcvistos en el arlÍí.:lllo 1U del TRLCSP, 

12.4, La formalización del cOI'!.tralo se pablicará en e: perfil del eontralank, de ~. 	 conformidad con 10 establecido cn d articulo j54 de! lHLCSP, asimismo se ;"cmitin'.t 
\m nnllnéÍo dando ,:;uec(a de dicha i"ormali/llC1Ón al Ji,O.R.M en un plazo JlO supcrÍ(x El 
cua:enta y ocho {blS d cO:1lur (h:sdc la nú;ma, 19tmlmcntc, el Ó!"ga:1o de eontra1aóón 
comUnic<lf<l n 1<1 Comisión Europea la ad.1udkodón, Índ:canc1o si cKlimn proccdenle su 
puhlkacíóll, al: ..;;.mformidacl cOll10 dbpucsto en el nrl;cuJo 154.3 TRLCSP, 

JI!. JE.JECUCIÚ'l y CUMI'LJMmNTO DEL COC'lTRATO. 

13.- l'LAZO y LUGAR DJe EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

13.1 El rl<.\%',ü de ~.icctlC)Ón de C$h; conlrato es de VEINTE MESES Y VE1NT1Nl:EVE 
DíAS, CSlallc.o prcvi¡.,~o MI in:cjo el 1 de septiembre de 20J4)' :;t: fínnEzac,ión el 29 de 
nmyo de 2016, de confonnldad con la vigcl:da del Acucrdo Marco, 

J3.2. En ('¡\$O de un reüaso en b adj\ldicflcJÓn del con(ra10 que haga ín:p;¡síble iníciar 
Sll ejecución CIl 1;) fCi.,úa prevista (l de scplkH~bJ'c de 2014), con cünkler previo fi la 
ndj",ldicación ",e jJ1'ül:cdcrú a la reducción proporcioHnl de los cJcn:I!Dío::; del conl:'a!o 
afectados (plnzo y j)icdo), 

13.3, El contra10 podrá ser prorrogndo, por mutuo acuerdo ue l¡:¡s partes, cnlos termi:1o'l 
preV~SIOl1 p:)I' la k'g:slncíó¡; \'igcr~;l', por "lll periodo (lIJe no podrú ser supcl"ior ~ll fi,jado 
originariamente, qucdanuo didul próuogn condkioJ)nda a que se hny,,: pronogmlo el 
Acucrd~) lVí"rc.o, de conror::dciad con h) chíusulr, 45 dd Pliego de Cltiusulas 
AdmHüslrativ:\~' cid U1i:::mo, 

13.4. Los scrvicio:; se r;;nlizanl)l en tos hOJ'Jrios pfCV:stO$ el") el PliC'go de CláLsulns 
r::'-;pccíJicas, el! ios edificio,,, l'di:ridos. 
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14- OBLIGACIONES DEL ADJUDlCATAIUO. 

14.1, El contra lista suscribirá estc Pliego y dc!\uís documcr:tos t;u(,; lellgall caráctC:r 
contractual, haciendo constar ~!U(: conoce ).t nccpla todas: SU5 C:8:JS1ÚS. Ln :gnomnc:;¡ o 
dC.'3col1ocimlento el: rclacióa con cEa!', co:) el Plí:::go de dállS';J1H:: especifico, en su C;:¡SOt 

con el controlo ü (0:1 walqtüer otro documento conlraett:.ul no eximm) r:l cünirallsla del 
C~H1)l;limlen~o de lü en dios prevcnido. 

La prestación se ejecutad por el ndjndicalario con estricta .sujeción a los Pliegos dú 
dúusulas Adm:inistrat1Vl:B particukirc$ y de prt?$cr;pdonc~ técnicas del Acucl'(jo Marco 
panl ¡u adopcióll de tipo del s0:viclo de Bcgu!'idn(! y contTOl de ¡¡J,:'CC$OS de In 
Admin;sll'aciú:l Rcg.:onn} de la CC)¡l1ulijóad Autóno:llD y sus Orgar~isl11()s autónÜl))us 
(F,;<PIC. 8462!2C J2) aBí como 11 Ifís C1ÚUSld(lS estipulada:; en el contrniü y en el presente 
Pliego de CláuSll)(¡S Administrativas Particllhlrcs y il !éi orerta pre-s{~nt'-Ída, observando 
t1eíu1cntc lo csiuhk'!cido 0n el Pliego Esp\xíi1co, asf como las h:siruccJOnes que le diere el 
Director del conlHlto, 

-.~--."., 	 14.2, Dcbc!'ú 0:ic"CutaL a su costa, las .'iub;·;¡mac:ollcs de los trabajos rct:-tlsadü!> por 
dd:Cct~lOS()S o i:1..:orrcctos. 

14.3. Será ob1igndón del conlrallsta indcmni:wr los dañoB y lIC!:iUlcios que Be CnUSCJl <l 

¡creeros como consccucncia de ¡as open.lI.,;j(mei\ que l1:qu;cra :a ejecucióJ:' de: contrato1 

COnf01111e fl lo c31oblecido 0n él ~rtículo 214, 1 TRLCSP 

14.4. E; C(J¡:U'<~:() se enlknde convenido ,1 riesgo y vCnLtil'fl del cOlltnll1sla, ele acuerdo con 
lo pre:::ep~u<ldo por cJ 8J'lÍculo 215 TRLCSP. 

14.5. Obligación (k informar sohre el contrato adjudicado, Dc cO:1fonr::idad con el 
¿lparlado 3.4.3 dd Pliego de C-10'clS\ll,lS Adr:linlstn,(jvas particulares cid Acuerdo Marco, 
las Cn1j)fCSí:\;" 2,¡jjll(;ic;Jlnri<l~ de: aCllerdo m<lro:o t:encll que presentar en la pl'imern 
qu:necml de o:.:aéa :rj:l1(~s:.re unn relación de tüéo~ los contl'fHOS adjudicados derivados de] 
'l¡;uc¡c!o marco, con idcntiJ1caci6n del importe de ndjudicnd6n, plazIJ de ~jecuclón :y la 
cn:¡dad u organismo contratante, Con este ohjetivo, el rc"pon"nbl¡; del acuerdo 1:1JfCO 

pondrá a disposición de Jns ..:mpresas adjudicataria:.; el cO!'respcmz1i..:.n1c íonnuh::·io. 

14.6. Obligllción de subrog~I..;;Ü)n en los eol11TatoS de 1r<lhaio: 

Con:'hr:nc fl lo dj",pt:esto en el articulo 120 del 'i'RLCSP, el ad.1udkülJrio del pres.cntc 
conl;<UC se: SlJBROGARÁ en los contralOs de {¡'¡)h¡\io de los irabnjadOl'cs: de la empresa 
COnlratista saliente quC' S'l': encuentren en hs :m]Jllcsios previstos en el Artículo J4 del 
"CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS DE SEGLRIDAIY. Dé 
conj{mnidnd con el nI Pacto por la Promoción de: E~ílJÚ:() de ln Reg:ón de MW"CÜ120¡ 1
2014, <lparlado 2.3, relativo a ja calidad en el empleo (Admi;m;{r3ción Pública). respecto 
ti aquellos ct)~1tn110$ de servicios CUY<1 ejecución habiwalmcnle s;; lleve a cabo por 
clnpreS<ls prjvadítS (k' forma n::itcnlda en el ¡1C111PO, se incluye COlTHI condíción dc 
ejeeudón del propio contnHo, que debed cumplir nccc;;,¡,rlumeDíc 13 ;:>mpre:sa 
adjudlcataria la obligación de subrogarse en el per::;onal tic ;a cmprcs;J $ülient;;, al meliOS 
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C\)!) seis meses de antigüedad. respetando el COf),!f8tü y las vondicioncs de trabfijo de los 
mismos, La rclaciún de trabajndol'cs de la cmpreka que actualmenrc presta el servicio 
consta en el Pliego de cláusulas específico, así como la informfición necesaria para el 
cálculo dt; Sll Coste laboral. 

15.- PLAZO DE GARANTÍA. 

No se establece plaLo de gillllntíu) ya que la prestación objeto del servicio se somete a un 
scgullnicnto permanente de todas las a~tunclüncs llevadas a cabo, por 10 que una vez 
er:;litido informe favorable dd Responsable administrativo del conlrato, se procederá a la 
devoluciÓn de la garar,;{fl defini:ivo consHtuidfl. 

16.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PAGO DEL PRECIO Y LIQUIDACiÓN. 

(6.1. El conlrati~ól lienc derecho ¡:: abono, C011 arreglo a los l)¡'celOs convenidos de los 
trabajos que realmente ejecute, con sUJcció:1 al contrato otorgado1 y a las órdenes dadas~ por la Administrac1ón.~. 
16.2. El p!lgo <Id precio se efcc~uar{¡ por l;JenstJa:ídadcs ven..:idas,. pl'evia presentación de 
las correspondientes facturns conformadas por el Rcspon~r.bk administrativo del 
COD\nlto, aeompañ8das dt: un certificado expedido por dicho responsable en ci que se 
hngn constar que la prestación se hü ejcclltü<ln en los términos (~stablecidos durante ese 
mes. 

16.3. Dcntm del plazo de nt, me" desde la finahzación del contrato, la Admbistl'tle:ón 
comprohé:'<i que la prcstadóe se ajusta (l. Jo contratado, í.':tnitiéndosc el corrcspondielite 
infora1c ce confom:icad por el Rcspom;.;\blc admInistrativo de! oo1:t1'8to. 

En los treinta días siguientes deberá (lcofóarse y ser notificada al (''iJl1lraÜsta lu 
liq'Jidación del em::rato y nboeársclc, C!l su caso, el saklo rcsulümtc. 

Las facturas tendrán que prescntarse por el (!onlratista cn ell'cgistl'o del órgano de 
contratación ubicado cn la Oflciuíl Corporativa de AtcRt'ión al Ciudadano de la 
ConscjcfÍll de Educación, Cultura y Univt'!'sidadcs y deberán constar en las mismas 
los sig'Jien!cs datos: ?H'gnno de conlnUu.cl'.J'u de eSlc_G::).,ncr:ícn!c (Consejero de EC1t:cación 
, Cultura y Universidades, P,D. IJ Secretario General), Órgano adrrljll"Ü;.tratiV()MM,~n 

wmll~J--ºnYLas en JIHltcrü\ de-.-J:~mtabili(l¡!~LJ2...\)J.lllgLJServiclo de Gestión Económica y 
Presup'JcsWria), de§..l;J)i1tnrio de la? rnislnas: (Rcspo!lsuble adminiStrativo del contrato: 
Director del Centro de Restauración), 

17.- CES1ÓN y SU~CONTRATAC1ÓN. 

Los derechos y oblígaciollcs del COc.tnltr' no podn~n se!' cedidos a un tercero) salvo a 
Fllguna de las empresas adjudiealanas del neuerdo marco. 
No está peJ'mitida la su~){:ont!'ataciól1 del p(~rsonül de seguridad necesario para l'ealizür el 
objeto pr:ndplú de Jos wetraíos der:vados del AC'Jcrdo Marco, Las empresüs 
seleccionadas 5(,10 podrán SUbc{)jj.:rí.\iar aque]lu5 preslacúmcs complementarias o 
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servicios accesorios de seguridad incluidos en el objeto del contrato, en ll11 porcentaje 
máximo del 40% del importe total de adjudicación del contrato derivado. 

18.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución de este contrato las previstas en el mtícuJo 223 y 309 del 
TRLCSP y con los efectos previstos en el artículo 225 y 309 TRLCSP. También se 
considerün causas de resolución las previstas en lü e]áusu1ü 6.2 del Pliego de C]{msulas 
Admillistrativas del Acuerdo Marco. 

19.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO. 

Las pcnalldüdes por ülcumpluniento de plüzos sc graduarán con rUTeglo a lo 
previsto en el artículo 212 apartados 2° a 8° y 213.1 del TRLCSP. Asimismo, cn los 
contratos formalizados al amparo del Acuerdo Marco, la Consejería de Educae¡ón,~ Cultura y Universidades podrá aplicar las siguientes penalidadcs, que se descontarán en 
las facturas a abonür, previa comunicación escrita a la empresa: 

ID Las ü¡]tas de asistencia a un servicio y que no se cubran en un plazo máximo de 
dos (2) horas, así como 1as faltas de puntualidad reiteradas o abandono 
injustificado ele un servicio, implicarán no pagar las horas o fracciones 
superiores a quince (15) minutos, y dar{¡ lugar a la siguiente penalización: 

o 	 Importe del triple del vaJor de las honls según modalidad, por cada 
hora o Ji"acción superior a los quince (15) minutos no rcalizmla. 

• Negarse a rea]¡zar un servicio, dará lugür a la slguiente pCllalización: 

o 	 El coste del servicio que no se realice, mientras persista la situación. 

El importe de las penalizaciones, podrá ser descontado de cualquier servicio que 
se lleve a cabo por la empresa. El expediente se iniciarú él propuesta del Responsable 
Administrativo del contrato. 

20.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

De 	eonformidéld con lo dispuesto en la Disposición Adicional decimonovena, apartado 
sexto de In Ley 13/2013, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Mureiü para el año 2014, c.')!e contrato podní ser 
objeto de modificación, para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria, 
reducien~o el volumen de obligaciones objeto del mismo. Las 1110diücaciones que se 
podrún irrtJ'oducir en tal easo podnín suponer una disminución en el precio del contrato 
de hasta un 15%. 
Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artÍCulo 106 TRLCSP y Pliego de 
cláusulas cspecífico, cstc contrato podrá modificarse aumentando el volumen de 
obligaciones en el caso de que el equipo de trabajo no pucela absorber el aumento dc la 
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dC!ila:1da de! servicio con respecto al ¡moralmente contratado. L35 modiSC3ClOnC$ que se 
podrón btroduéi~' en tnl caso podrán suponer un aumento en el precio del contrato de 
hasta un 15~;/,), 

El proccóinm:l1to para hacer efectiva las citadas 1l1odifícncio:le~ sC:'á cí establecido con 
carácter gcgeral en el fH1ículo 211 del TRLCSP> pr(.."Vio ¡l1fo~-mt: dd respom;ablc 
admtnist:'ativo del contrato, 

21.- DIRECTOR ntcNICO (RESPONSABLE DEL ACUERDO MARCO) Y 
RESPONSABLE ADMI"iISTRATlVO DE CONTRATO 

Actuará como Director técnico D. !vll!lYJcl Abcl16n Palazór:, Jete de Servicio de 
Seguridad de la Dirección General de Patrimonio, h1ionnática y Td¡;c-omunic¡Jc:ollC6 
de la Consejería de Econmnin y Hacienda y como Responsable Adnur:istn:l1vo de:~ Cül1m::\O D. F:-cí1c:seo Edu;:mJo López SoldcvlHa, Director del Centro de Restauniclón. 

22.' PRERROGATIVAS DE LA ADyUNISTRACIÓN y JliRISDlCCIÓN 
COMPETENTE. 

22.1. El Órgano de Contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el Acuerdo Marco 
y los ;;ontratos admimstral1vü:'> h8sados en el rn¡smo, y resolver las dudas que ofrezcan su 
cumplimiento. Jgualm0utc:. podrá acordar su resolución denlro de los límaes y Con 
sUJeci6n a 105 rcquis1l<>s y cü~c!os señalados en 1(\ TRLCSP, Los acuerdos cae dicte c~ 
Órgano de Contratación e11 el ejercicio de sus prclTogativas dc inl~rprctac~óli., 
modificaóón y resolución pondrán fin a la vili lidnuntstraüva y sL>rán inmcdit\!ámcnic 
ejecutivos. 

Todos los ¡¡ctlCrdos quc pongell1 fin a la vía adn~¡n¡¡;trativa rOdr3~1 ser recurridos 
pütestiltivan~eJ~tc en reposición ante el órg¡¡110 de conlratlleión o ser impugnados 
di!'cctamcnlc ante el orden jurisd!(;C10Hlll c(lntcnciosü~administrativo, 

22.2. Las cuesüones lHlgiostls q:JC puedan ~urglr en rc]ncl(w. con la prcser:tc contrctt¡;CJón 
se resolverán ante 10$ Ólgános Jurlsdicciol1Jks con sede en i'vhln:iil, por ;c que se 
entiende que los: contratistas renundan 3 su propio lhew si fuera distinto del anterior. 

V"BU Mu,·cla, 28 dcjulio c:e 2014 
LA .1 El' A O E 8ERV1no-Bli,. LA JEFA DE SECCION DE 

! ~"~--'. , 

~C;(JN'rlt7\!'ACf@N 
. , CO':J~.A'¡~ClÓN ..-/.~ .., / . 1 

( r : 
/" \ . 1, I í .~.... , h ,\ / ~... ' 

" 1 'i-*~......v 
• <,q.A. 

Fdo.~~,.eüJpifl Pel'e;:: Gmu.Fd".' E51h?~~ÓI1 Ton'c( ,./ ''l:'''' ' -' ~,-_._...~-~ 

, 
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ANEXOI 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

N" Expediente: SG/CA/3412014 

Denominación del contrato. SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN EL 
CENTRO DE RESTAURACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES 
CULTURALES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
UNIVERSIDADES(Contl'ato basado en el ACUERDO MARCO DE ADOPCIÓN 
DE TIPO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DE LA 

~§-~ ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
~') REGIÓN DE MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, Expte, N" 


8462/2012) 

Fecha de la declaración: 

Datos del declarante: 


Nombre y Apellidos: 

NIF: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Dirección ü efectos de practicar notificaciones: 


Entidad mercantil a la que representa (en su caso) 

NIF: 

CHrgo: 

DECLARO RESPONSABLEMENTE: 
Que la documentación que fue presentada en la licitación del 

Acuerdo Marco de adopción de tipo de SClvicios de Seguridad y 
Control de Accesos ele la Administración Regional de la Comunidad 
Autónoma de 1<1 Región de Murcia y sus Orgamslllos Autónomos en la 
Conse.lel'Ís de Economía y Haewnda relativa a la empresa a la que 
representa no ha sufrido varíacíón alguna. 

Que la clasífieacíón de la empresa a la que representa y que fue 
presentad<l en la citada licitación se encuentra vigente. 

Que la empresa a la que representa no ha variado su Inscnpción 
en el Registro de Empresas de Seguridad. 

Que la póliza de seguros de Responsabilidad e1vi1 aportada por la 
empresa que representa se encuentra vigente. 

y para que conste, firmo la presente declaración responsable en: 

(Lugar, fecha y Fil'ma) 
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ANEXO 11 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

u ...D. . .......................... ,"" .................. " ........ ,p,.,,,"",.,,. D.N.L nI> u ... u •• " ••••• ,_, cOn 

domiciEo en .... " ................. , .... , .............. ".,< ., Pmvincia de ,,,., .... , .......... , el 

,••••••• ,,,•• ,,,,,.,,,,.,,•.••• , " .••, nún:cro ., .,,', TEU~F()NO "ó: ""'''.'''''''''. FAX 

TI": ._ .. ' .................... (en el (;(1,'<;0 de actuar en rcpfY!.J'Clllac!ón) étimO apüderado dc 

", ................ " ............. " ......... , .... " .... ", ..""."... C,LF. ü D.NJ. n()...... , .... " ........ , con 

dOf:nicilio en ... , ................. , .............. " (:/ nÚlllcro
,,, ... ">,, ••••• "' .............................. , ••••• 


.......... , TELr':FONO 1i": ., ....... , .... , ..... , F.A.X. nO:, ......•. , .. , ........ , cJ:~erado del anUl:eio 
inserto en (o de la invitación cUfS'ada) ".",,,,,,.,,.,,.,, .. ,, .. ,,.,.,, ... ,, ... ,, ....... dci día .... de 
" ................. dc 20 .. , Y dc las conctiei(ll1(','.s y requisitos para cO!lculTir a la contr,,~acióJl de: 
SERVICIO DE VIGILANCIA V SEGURIDAD RN EL CENTRO DE 
RESTAURACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES Ct:LTt:RALES 
DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
VNIVERSIDADES(Contl'llto basado en el ACUERDO MARCO DE ADOPCIÓN 
DE T.IPO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGiÓN 1>1' MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. Expte. N' ~ 8462/2(12) cree que se encuentra en situación de acudir cOmO licitador del mismo, 

A cstc etecto :1.1ce cons:t)r que conoce el Pliego de Cláusulas específicas y el Pllego de 
Cláusulas Adminü,tr.Jtlvas Particulares que sirven de base a la convocatoriu, que acept~l 
incondiciollalmente ;$US c1áusLlos, que reúne todas y cadE. una de las condiciones 
exigidas para conlratar cün la Adm:ló:;!n)ción, no hallándose comprendido en ningwla 
de las cJrcunstancias qce, según la ~eg¡slDclón vigente, excluyen de ;k: contratación 
adml1llstrativa, y se compromete en nombre ., ......... ,., ................................... (prop{o () de. 
la empresa que representa), a tornar a su cargo el mencion<ido servicio, con csty-icta 
&uject6u il los expresados rcqms¡ws y con¿idoncs, por el precio de 

EUROS ( ", .....,......... q, más el importe de 

EUROS ( """" ",,,,,,,,,,,,, el, corrcspondícJ:tc al 

IVA" tom]izúl1dosc ID oferta en EUROS (.. .... "' .. e) y según los siguientes 
prccios!1:orh, IVA. exch.ndo, 

HORA DJURNA en día laboral de scrviei(l prestado: <?, IV A excluido, 

HOR6MNQC.H.JKt'9A en día ¡abofal de scrviclO prc.<;tHdo~ ~ ......Ji"JyA exclUIdo, 

HORA D1URNA en día festwo de servicio prestado: e, lVA exduh}J~, 
HQRAMNQCIJJRNA tm día fcshvo dc servicio prestado: ................. €, lVA exclu:do. 

(Lugar, fecha y [nna) 
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ANEXO III 

MODELO DE ALTORIZACIÓN DI1L IN'mRESADO PARA QUE LA 


CONSEJERÍA DE EDl:CACIÓN, CULTLRA y {;NIVERSlDADES PUEDA 

RECABAR DATOS TRlBt:TARIOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA RELATIVO 


AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARlAS CON LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REGlÓN DE ~mRCIA, 


W /(xpcdiclltc: SG/CAl34/2014 ~I 

~, Denominación del contrato: SERVICIO nf VIGILANCIA y SEGL"RIDAD 
I1N EL CENTRO DE RESTAliRACIÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
BIENES CULTURALES DE LA CONSEJERíA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
liNIVERSIDADES(Contl'ato basado en el ACUERDO MARCO DE ADOPCIÓN 
DE TIPO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESOS DE LA 
ADMINISTRACiÓN GENEltAL DE LA COMIJNIDAD AIJTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. Expte. W 
8462/20U) 

l ..a persona abajo f1rmante autoriza a la Consejería de Educaeíón~ CultUnl y 
UniVl:fsídactcs á solicitar de lfl Agenda Tributaria de la Región de Mureia información 
de natun::kza tr:ln:ttiria, a los e-:'ectos previstos en el artículo 13 e) del Real Decrc10 
l 098/2001, de 12 de octubre yen e: artíc:llo 2 de:.8 Orde;l de 1 de abril de 2008. 

INFORMACiÓN TRIBUTARIA A{;TORIZADA: DATOS QUE POSI(A I~A 
AGI(NCIA TIUllUTARIA DE LA REGIÓJ\ DE MURCIA SOBRE LAS 
OBLIGACION~;S A QUI( !lACI( REFERENCIA EL ARTíCULO 13 E) DEL 
REAL DECRETO 109812001, DE 12 DE OCTUBRE Y EL ART. 2 DE LA 
ORDEN DE 1 Df': ABRIL DE 2008. 

A. DATOS DEL CONTRATISTA; 
Al'ELLlD6S YNOMBRE/RAZÓN SOCIAL: 

NIF; 
FIRMA (Sólo en el C3$0 de personas 1isicüs). 

B, DATOS DEL AllJOR1ZADOR: (sólo en el caso de que sea una persona 
jt:~'¡riica o :1n& en.tidad del driículo 35,4 de la Ley general Tributana): 

APELLlDOS y NO\1BRE/RAZÓN SOCIAL: 

NII': 
Actúu en calidad de: 

FIRMA 
(Lugar y fecha) 

NOT,'\: L.a auloriz,,¡.:iC;!l ¡':ünccdi¿n por !Cada f'írn:m:!c puede ~cr !.:.vo::u.h, en cuak-:u;er mnmcnlo ncdilm1:: 
c~crilo dirigido a la Conscj~ri;l e;:: h\UCilclón, C!,:lura y LnívCl "i('ad::s. 
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ANEXO IV 

MODELO DE Al:TORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA 

CONSEJERÍA DE EDl:CACIÓN, CULTURA y U:"/IVERSIDADES PUEDA 


RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA TRlBlJTARIA RELATIVOS 

AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRlBlJTARIAS CON EL 


ESTADO 

N" Expediente: SG/CM34/2014 

DenomínaCÍón del contrato: SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURI!)AD 
EN EL CENTRO DE RESTAl:RACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
BIlCNI,S CULTURALES DE LA CONSEJERíA DE EDUCACiÓN., CULTURA Y 
Ul'iIVERSI!)AnES(Contrato basado en .1 ACUERnO MARCO DE ADOPCIÓN 
DE TIPO DE SERVICIO DE SEGURInAD y CONTROL DE ACCESOS DE LA ~~ 

0.~: 	 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA CO'VlUNI!)AD AlJTÓ:"/OMA DE LA 
REGiÓN DE MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. Expfe. N"~~ 8462/2012) 

La pen:ona ,lbajo firmante autünZo a la Consejería ce EJucaciól1, Cultura y 
Universidades El solicitar de la Agencia Tnbutaria información de naturaleza tributaria, a 
los efectos previs.tos en el articulo 13 del RCfll Decreto 1098/2001, de J 2 de ocfllbm. 

INFORMACiÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS Qm: POSEA LA 
AGENCIA TRIBUTARIA SOllRE LAS OBLIGACIONES A QlE HACE 
REI'ERI,NCIA EL ARTÍClLO 13 m:L REAL m:CRETO 1098/2001, !lE 12 DE 
OCTUBRE. 

A, DATº~¡:)EL CONTRATiSTA: 
APELLIDOS y ;';OMERE/RAZÓN SOCIAL: 

N!F: 
FIRMA (Sólo en el caso de personas tlsicas). 

~~. DATOS DEL ACTORIZADOH.: (sólo en d case de que sea una pCrSOl1<l 

Juridlc8 o una enlidad del <!rtÍGulo 35.4 de la Ley general Tribu~ar¡n); 

APELLIDOS Y NOMBREíRAZÓN SOCIAL: 

l-;If: 
Acba el'. calidad de: 

FlRMA 
(Lugar y recha) 

'NO':'A: Lr, ~rJ[oriz¡¡c:ó:) evJlccdida jy\r rr>C¡¡ firman\(' pt:l.;'de ser ri.'vuGldn en c,wlqukr lllom~11l0 medial1le. 
;:scr:lo ¡Ji:-igkio ¡¡;" Cen;;cJcfil¡ d0 EÓH,l¡\dóll, Cl.ll:UTh y l'nlvers¡(:f1des, 
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'W:r..~*:~l Región de Mur(ia
¡'A'i~*;' (- ,-,., '* d e E I e 'e"'"¡~<~t,¡¡'ffl:&f1 y~hqUlc:, (:: r. l,' .<,1 'v". 
JifI~%"X'1'-' (l'ilur.", y un'VCI-,-¡t'-jdé~'fif!!fJj¡;// _. - .., -" .

SeCi'ctéJ;'ía (:C~)(',,"¿¡: 

ANEXO V 

\WDELO DE Al:TORlZACIÓN DEL INTERESADO I'ARA QUE LA 


CONSEJERÍA DE EDl:CACIÓN, CULTURA y UNIVlmSmADI,S PUEHA 

RECAIlAR DATOS A LA TESORERÍA GENERAL HE LA SEGURmAD SOCIAL 


RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA 

SEGUl~mAH SOCIAL 


~"Expediente: SGiCAJ3412014 

~, 
DenominacJón del contrato: SERVICIO HE VIGILANCIA Y SEGURmAD 

E"i EL CENTRO DE RESTAURACiÓN DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE 
BIENES CULTURALES DE LA CONSF~ERíA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
UNIVERSmADES(Contrato basado en el ACUERDO MARCO DE ADOPCiÓN 
DE TIPO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y CO"iTROL DE ACCESOS DE LA 
ADMINISTRACiÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA D~; LA 
RI>GIÓN DI> MURCIA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. Exptc. N' 
84(212012) 

La persona abajo Ullnantc autoI!za a la Consejcr:a de Educación, C'Ub':fi\ y 
Universídaaes a soliCItar de a 1<1 Tesorería General de la Seguridad Social, a ]015 ctcclos 
previstos en el articulo 14 del Real Decreto del Real Dcexto 1098/2001! de :2 de 
octubre. 

INFORMACiÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: DATOS QVE POSEA LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGlJRIDAD SOCIAL SOBRE LAS 
OBLIGACIONES A QUE HACE REFERE"CIA EL ARTiCULO 14 DEL RI>AL 
DI>CRETO J09812001, DE 12 DE OCTt:BRK 

A, DATOS DEL CONnATl~T!}~ 
APELLIDOS y NOMBRE/RAZON SOCIAL: 

NIF: 

r:RMA {Sólo en el c<!SO de personas físicas). 


J~!.~.¡;;;tÓ']~QZ3~~D]~J{~jj.JJ.TºB,JZl~,l)_QJ3,.~ (sólo l~n el caso dC' que sea Una persona 
jurídica o Ul1fl cnlldad del (lJ1ículo 35.4 de ltl Ley gcncnd Tríbutaria): 

APELLIDOS Y NOMBREIRAZÓN SOCIAL: 

N:F: 

Actúa en calidad de: 


FIRMA 
(Lugar, fecha y lii',na) 

NOTA: 1,:1 .¡'\llori%ilCíón (ol1cedídM por cada Hnnamc paedc )lC! rcvnutda en cualquicJ' m('n:CJ:lO medíanl,,; 
rscri1\¡ dj¡,igíílú nlll CÚ)l)\Cjl:ri~ de hlucflcíón, CUl!Wl1 y Unlvcr¡;id"dc,<" 
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